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NOTARIO(A) MARIO SAÑAY ALCIVAR * -. * 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON PUEBLO VIEJO . 

EXTRACTO 
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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO URDATRICI S.A 

CUANTIA: USD$ 1000.00....ooo.ooooooo» aoncnccocanecnanoceso 

DI: 2 COPIAS ...oconoconcccocccconnonconecuncococoneconconono coosacos 

En el cantón Puebloviejo, Provincia de Los Ríos, República del Ecuador, 

el día trece de octubre del dos mil quince, ante mí, ABOGADO MARIO 

| SAÑAY ALCIVAR, Notario Público de este Cantón, comparecen Los 

Señores: ALAVA MENDEZ ALLAN FREDDY, soltero; ALAVA MONTES 

CARLOS XAVIER, soltero, ALMEIDA CABELLO JOSE NILO, casado; 

| ALVAREZ QUISPE CARLOS ALBERTO, casado; ALVAREZ SALVADOR 

SANTOS JACOBO, soltero; ANDRADE ARREAGA ARNOLD ARIEL, 

soltero; ARAUJO ESPINOZA ERICK GABRIEL, soltero; ARAUJO 

| ESPINOZA GILSON FABRICIO, soltero; ARAUJO ESPINOZA JORGE 

LUIS, casado; BUSTAMANTE VERA WILMER EMILIO, soltero; 

| CÁRDENAS BERMUDEZ JACINTO ANIBAL, soltero; CERRUFO 

SANTILLAN FREDDY IGNACIO, soltero; CHIRIGUAYO BAJAÑA 

FRANCISCO SALEN, casado; CHIRIGUAYO BAJAÑA IGNACIO 

ARTURO, soltero, COELLO SEGURA DARWIN RAUL, soltero; 

ESPINOZA LAMILLA CARLOS ANTONIO, soltero; ESPINOZA MERELO 

LUIS IVAN, soltero; FARRO PATÍN ANDRÉS REYNALDO, soltero; 

GARCIA CALERO HORTENCIA CONSUELO, viuda; GARCIA REINA 

MARCOS ANTONIO, soltero; GOMEZ MAGALLÓN JUAN ALBERTO, 

soltero; GONZALES MORAN MANUEL EDUARDO, soltero; GUERRERO 

DICADO LILIANA MERCEDES, casada; JAEN PRETENDON LUIS 

ANTONIO, soltero; LEON PERALTA JULIO URBANO, soltero; 

LLUMIGUANO AREVALO SEGUNDO MANUEL, casado; LUQUE 

PESANTEZ WILLINTONG OMAR, casado; LUQUE RAMOS KLEBER 

FRANCISCO, soltero; MACIAS SANTILLAN JOSE FELICIANO, casado; 

MANZABA MORA JORGE LUIS, soltero, MARQUEZ FUNE JUAN 

CARLOS, soltero, MEZA MARIN EDGAR úVALERIANO, soltero; 

MIRANDA VERA BIENVENIDO DOUGLAS, soltero; MIRANDA 

VILLALBA LUIS ALBERTO, soltero; MORÁN ANGULO IVAN ARTURO, 

casado; MUÑOZ ZAMBRANO EVELYN DANIELA, soltera; PARRA 
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AGUILAR MARIA FATIMA, soltera; PEREZ MORA DANIEL EDUARDO, 

casado; PEREZ PONCE BENJAMIN FRANKLIN, soltero; PESANTEZ 

CARRIEL NIDIA TEODORA, casada; PLAZARTE PERALTA RUBEN 

INOCENTE, soltero; RAMOS VERGARA HUGO URBANO, soltero; 

REYNA VALENZUELA MANUEL VICENTE, soltero, ROCAFUERTE 

CARRERA SEGUNDO REMIGIO, soltero; RONQUILLO MORALES 

ESTALIN CLEMENTE, soltero, SANTILLAN .YEPEZ CARLOS 

FRANCISCO, soltero; SOLIS VELICELA FELIPE SANTIAGO, casado; 

TIGRERO PEREZ WASHINTON - ADOLFO, soltero; VALENCIA 

VASQUEZ ANGEL ANTONIO, soltero; VALENZUELA LIMONES LUIS 

CESAREO, casado; VARGAS SEGURA EDISON MACARIO, casado; 

VERA GAVILANEZ NESTOR NORBERTO, casado; VILLAFUERTE 

VASQUEZ JUAN CARLOS, soltero; YANEZ VALAREZO EDI ANTONIO, 

soltero; ZAMBRANO HERRERA JUAN VICENTE, casado; ZAMBRANO 

VERA CARLOS LUIS, soltero, domiciliados en el cantón Urdaneta, de 

transito por esta ciudad. Ecuatorianos, mayores de edad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación en este acto. Bien 

instruidos en el objeto y resultado de esta Escritura de Constitución de 

la Compañía de Transporte en Tricimoto URDATRICI S.A:, a la que 

proceden como queda manifestado, con amplia y entera libertad me 

presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 'En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución simultánea de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en 

el otorgamiento de esta escritura los señores: ALAVA MENDEZ ALLAN 

FREDDY, soltero; ALAVA MONTES CARLOS XAVIER, soltero; ALMEIDA 

CABELLO JOSE NILO, casado; ALVAREZ QUISPE CARLOS ALBERTO, 

casado; ALVAREZ SALVADOR SANTOS JACOBO, soltero; ANDRADE 

ARREAGA ARNOLD ARIEL, soltero; ARAUJO ESPINOZA ERICK 

-_ GABRIEL, soltero; ARAÚJO ESPINOZA GILSON FABRICIO, soltero; 

ARAUJO ESPINOZA JORGE LUIS, casado; BUSTAMANTE VERA 

WILMER EMILIO, soltero; CÁRDENAS BERMUDEZ JACINTO ANIBAL, 

2



  

  

soltero; CERRUFO  SANTILLAN FREDDY IGNACIO, soltero; 

CHIRIGUAYO BAJAÑA FRANCISCO SALEN, casado; CHIRIGUAYO 

BAJAÑA IGNACIO ARTURO, soltero; COELLO SEGURA DARWIN RAUL, 

soltero; ESPINOZA LAMILLA CARLOS ANTONIO, soltero; ESPINOZA 

MERELO LUIS IVAN, soltero; FARRO PATÍN ANDRÉS REYNALDO, 

soltero; GARCIA CALERO HORTENCIA CONSUELO, viuda; GARCIA 

REINA MARCOS ANTONIO, soltero; GOMEZ MAGALLÓN JUAN 

ALBERTO, soltero; GONZALES MORAN MANUEL EDUARDO, soltero; 

GUERRERO DICADO LILIANA MERCEDES, casada; JAEN PRETENDON 

LUIS ANTONIO, soltero; LEON PERALTA JULIO URBANO, soltero; 

LLUMIGUANO ¿AREVALO SEGUNDO MANUEL, casado; LUQUE 

PESANTEZ WILLINTONG OMAR, casado; LUQUE RAMOS KLEBER 

FRANCISCO, soltero; MACIAS SANTILLAN JOSE FELICIANO, casado; 

MANZABA MORA JORGE LUIS, soltero; MARQUEZ FUNE JUAN 

CARLOS, soltero; MEZA MARIN EDGAR VALERIANO, soltero; MIRANDA 

VERA BIENVENIDO DOUGLAS, soltero; MIRANDA VILLALBA LUIS 

ALBERTO, soltero, MORÁN ANGULO IVAN ARTURO, casado; MUÑOZ 

ZAMBRANO EVELYN DANIELA, soltera; PARRA AGUILAR MARIA 

FATIMA, soltera; PEREZ. MORA DANIEL EDUARDO, casado; PEREZ 

PONCE BENJAMIN FRANKLIN, soltero; PESANTEZ CARRIEL NIDIA 

TEODORA, casada; PLAZARTE PERALTA RUBEN INOCENTE, soltero; 

RAMOS VERGARA HUGO URBANO, soltero; REYNA VALENZUELA 

MANUEL VICENTE, soltero; ROCAFUERTE CARRERA SEGUNDO 

REMIGIO, soltero; RONQUILLO MORALES ESTALIN CLEMENTE, 

soltero; SANTILLAN YEPEZ CARLOS FRANCISCO, soltero; SOLIS 

VELICELA FELIPE SANTIAGO, casado; TIGRERO PEREZ WASHINTON 

ADOLFO, soltero, VALENCIA VASQUEZ ANGEL ANTONIO, soltero; 

VALENZUELA LIMONES LUIS CESAREO, casado; VARGAS SEGURA 

EDISON MACARIO, casado; VERA GAVILANEZ NESTOR NORBERTO, 

casado; VILLAFUERTE VASQUEZ JUAN CARLOS, soltero; YANEZ 

VALAREZO EDI ANTONIO, soltero; ZAMBRANO HERRERA JUAN 

VICENTE, casado; ZAMBRANO VERA CARLOS LUIS, soltero. Les .... 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana domiciliad   



  

  

Cantón Urdaneta, Provincia de Los Ríos, hábiles para contratar y 

obligarse..- SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE “VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, por la vía simultánea, como 

en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Comercio, a los convenios de 

las parte, a las normas del Código Civil y al siguiente Estatuto.- 

TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. TITULO 1 Del Nombre, 

Domicilio, Objeto y Plazo Artículo 1”.- Nombre.- El nombre de la 

compañía que se constituye es COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN 

TRICIMOTOS URDATRICI S.A.,' nombre con el cual figurará 

oficialmente en todos los actos y contratos en que intervenga, así como 

en las gestiones y trámites judiciales y extra judiciales que estén a su 

cargo. Artículo 2”.- Domicilio.-La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana tendrá su domicilio principal en el Cantón Urdaneta, 

Provincia: de Los Ríos. Podrá establecer .agencias, sucursales o 

establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio cantonal o 

nacional, previa decisión de la Junta General de Accionistas y de 

conformidad con las decisiones legales correspondientes. Artículo 3".- 

Objeto.-La compañía en formación se dedicará exclusivamente al 

transporte terrestre comercial en Tricimotos, a nivel local, sujetándose a 

las disposiciones de la Ley. Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y 

Seguridad Vial, sus reglamentos y las disposiciones que emitan. los 

organismos competentes en esta materia. En el cumplimiento de su 

objetivo, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su objeto social. 

Artículo 4”.- Plazo.- El plazo de. duración de la compañía es de 

cincuenta años contados desde la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón Urdaneta. La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, si así lo dispone la 

Junta General de Accionistas. TITULO 1I Del Capital Y Acciones 

Artículo5”.- Capital y de las acciones.- La compañía tendrá un capital 

de USD$ 1,000.00 (Mil Dólares de los Estados. Unidos de América) 

dividido en mil acciones, ordinarias y nominativas, con un valor 
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nominal de un USD$ 1.00 (Un dólar de los Estados Unidos de América) 

cada una de ellas, numeradas consecutivamente del 001 (cero cero uno) 

al 1,000 (mil) inclusive. La Compañía entregará a cada: accionista el 

número de acciones que por su aporte le correspondan. Cada título de 

acción será firmado por el Presidente y Gerente. General de la 

Compañía. Cada acción dará derecho a un voto en proporción a su 

valor pagado. Artículo 6".- Propiedad que las acciones.- la compañía 

considera propietario de las acciones a quien aparezca inscrito como 

esta en el libro de acciones y accionistas. Cuando haya varios 

propietarios de una misma acción, nombrarán un representante común 

y los co-propietarios responderán solidariamente frente a la compañía 

de las obligaciones que se deriven de la condición de accionistas. 

Artículo 7".-Derecho de los accionistas.- los accionista tienen 

derecho a negociar libremente sus acciones sin estar sujetos a 

limitación alguna, pueden así mismo concurrir a las juntas generales 

personalmente o por medio de representantes mediante carta o poder 

notariado y ejercer los demás derechos establecidos en los presentes 

estatutos y la ley de compañías. Los accionistas solo responden por las 

relaciones sociales hasta el monto de sus acciones. Artículo 8".- 

Aumento y disminución de capital.- los aumentos o disminución de 

capital social serán, acordados por la junta general con el quórum y 

mayoría establecidas en la ley de compañías con acepción del aumento 

del capital por elevación del valor de las acciones, cuando tal aumento 

se realice en base de nuevas aportaciones en dinero o especies o por 

capitalización de utilidades caso en el cual se requiere. el 

consentimiento unánime de los accionistas concurrentes a la junta 

general. En caso de aumento del capital social, los accionistas tendrán 

derecho preferente en proporción a sus respectivas: acciones para 

suscribir dicho aumento. TITULO III Del ¡gobierno y de la 

administración. Artículo 9”.- Norma general.-La Junta General de 

Accionistas, legalmente constituida es el órgano supremo. La comparta 
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funciones separadamente y conforme a la Ley, dentro de las facultades 

y atributos que le confieren el presente estatuto. Artículo 10".- De la 

junta general, integración y decisión.- La Junta General. de 

accionistas tienen poderes para resolver todos los asuntos relativos a 

los negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue 

convenientes en defensa de la Compañía. Las resoluciones, acuerdos. y 

decisiones, obligan a todos los accionistas, aunque no hubieran 

concurrido a la sesión o no hubieran contribuido con su voto 

exceptuándose solamente los casos de impugnación y apelación 

establecidas en la Ley de Compañías, que se sujetarán a los requisitos 

de ella. Artículo 11*.- Convocatorias.- La convocatoria a Junta 

General la efectuará el gerente de la compañía, mediante aviso que se 

publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía o mediante carta dirigida a cada accionista 

con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el 

que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo 12".- Clases de 

juntas.- Las juntas generales serán ordinarias y extraordinarias. Las 

primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, para considerar los asuntos especificados en los numerales 

2%, 3 y 4” del artículo 231 de la Ley de Compañías y cualquier otro 

asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 

convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas para 

tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se hubieren 

promovido. Artículo 13"..- Quórum general de instalación.- Salvo que 

la ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera 

convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 50% del capital 

pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con 

el número de accionistas presentes, siempre que se cumplan los demás 

requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará que la junta 

se instalará con los accionistas presentes. Artículo 14.- Quórum 

especial de instalación.- Siempre que la ley no establezca un quórum 

 



  

  

mayor, la junta general se instalará, en primera convocatoria, . para 

deliberar sobre el aumento'o disminución de capital, la transformación, 

la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación 

y, en general, cualquier modificación del estatuto con la concurrencia 

de al menos el 50% del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley 

señale un quórum mayor, para que la junta se instale previa segunda 

convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del capital 

pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, siempre que la ley 

no prevea otro. quórum, la junta se instalará con el número de 

accionistas presentes. De ello se dejará constancia en esta convocatoria. 

Artículo 15”.- Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario de 

la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría de votos que represente 

por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital pagado 

concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría. Artículo 16.- Junta universal.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta. bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. 

Artículo 17".- Dirección yy actas.- Corresponde: a) al Presidente y en 

su ausencia a quien designe la Junta para el efecto dirija la Junta 

General, b) El presidente de la Junta y el Secretario suscribirán el Acta 

correspondiente, salvo a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías; c) De cada Junta se: formará un 

expediente con la copia del Acta y los documentos que sirvan para 

justificar que la Junta se celebró válidamente; d) Actuará de Secretario 

de la Junta el Gerente General. Artículo 18".- Facultades de la junta.- 

Corresponde a la junta general: a) Nombrar al Presidente,: Gerente 
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conformidad con la Ley; b) Conocer y aprobar los balances, cuentas e 

informes de los Administradores y comisarios, debiendo adoptar las 

resoluciones que estime conveniente para los intereses de la compañía; 

c) Autorizar la amortización de las acciones; d) Resolver sobre la fusión, 

escisión, transformación y liquidación de la Compañía; e) Aprobar la 

distribución de las utilidades; f) Resolver el aumento o disminución del 

plazo de duración de la Compañía; g) Determinar el procedimiento para 

la liquidación de la Compañía; h) Aprobar. las actas de Junta General de 

Accionista las que deberán ser suscritas por el presidente y secretario 

de la misma; i) Expedir y reformar estatutos y reglamentos internos; j) 

Resolver sobre la pérdida o ganancias de la Compañía. k) La demás que 

se contengan en la Ley o en el Estatuto. Artículo 19".- Del directorio.- 

El Directorio estará integrado por el Presidente, el Gerente General, 

siete vocales principales y sus respectivos suplentes e igual número, 

elegidos por la junta general de accionistas los Directores Principales y 

Suplentes serán accionistas de la compañía y duraran dos años en sus 

funciones. Podrán ser reelegidos por un periodo igual. El directorio 

sesionara ordinariamente cada mes y extraordinariamente en cuando 

fuera convocada por el presidente quien lo hará por propia decisión o 

solicitud de tres directores principales o del Gerente General. Las 

convocatorias se realizaran en notas suscrita por el presidente, con 

cuarenta y ocho horas antes de la reunión. Habrá quórum si concurran 

al menos tres vocales. Para. que una resolución se adopte válidamente 

se necesitara que sea aprobada por mayoría simple de votos de los 

asistentes. Existirá voto dirimente.que lo ejercerá el Presidente y de 

subsistir el empate se considerada la. moción. En caso de ausencia de 

un director principal lo representará su respectivo suplente. Si la falta 

fuera definitiva el suplente quedará principalizado por el tiempo que 

hubiere faltado para cumplir el periodo. Si también faltare el suplente, 

se convocara a Junta General Extraordinaria para llenar las vacantes 

del principal y suplente. Artículo 20”.- Atribuciones del directorio.- 

Son atribuciones del Directorio: a) Velar por la buena marcha de la 

compañía; b) cumplir y hacer cumplir las resoluciones de Junta General 

 



  

  

y C) dictar las Políticas Generales de la compañía dentro de sus objetivo 

social; d) autorizar :al Gerente General para que “se obligue 

pecuniariamente, por valores superiores al cincuenta por ciento del 

capital social y reserva legal de la compañía; e) aprobar el presupuesto 

global de la compañía y el plan general de actividades sobre la base de 

los proyectos presentados por el Gerente General; f) integrar las 

Comisiones Especiales que considere necesaria para el cumplimiento de 

actividades. específicas; g) Llevar a consideración de la Junta General el 

balance general de la compañía, el estado de pérdida y ganancias y el 

informe de actividades y cumplir con los: deberes y ejercer las 

atribuciones que correspondan según la Ley, este Estatuto, los 

reglamentos internos o.resoluciones de la Junta General. Artículo 21”.- 

Presidente de la compañía.- El presidente será elegido por la junta 

general para un. período de Dos años, a cuyo término podrá ser 

reelegido, debe ser accionista de la compañía. El presidente continuará 

en el ejercicio de sus funciones hasta: ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de junta general y 

de directorio a las que asista y suscribir, con.:el secretario, las actas 

respectivas; b) Suscribir con el Gerente los certificados provisionales o 

los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; c) Subrogar al 

Gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se 

ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente; 

d) Ejercer todas las atribuciones que le corresponde según la Ley y el 

presente estatuto. Artículo 22”.- Gerente de la compañía.- El gerente 
  

será nombrado por la junta general para un período de Dos años, a 

cuyo término podrá ser reelegido. El gerente continuará en el ejercicio 

de sus funciones hasta: ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

gerente: a) Administrar los negocios de la compañía con las limitaciones 

de este Estatuto; b) Convocar a las reuniones de junta general; c) 

Actuar de secretario de las reuniones de junta general y del Directorio a 

las que asista y firmar, con el presidente, las actas respectivas; d) 

Suscribir con el presidente los certificados provisionales o los títulos, 

acción, y extenderlos a los accionistas; e] Nombrar y removgf3 
   



  

personal de empleados y trabajadores de la Compañía y fijar sus 

remuneraciones; f) Controlar bajo su personal responsabilidad que lleve 

la contabilidad al día, así como cuidar los bienes, enseres, inventarios y 

maquinarias de la compañía; g) Podrá abrir y cerrar cuentas bancarias 

a nombre de la compañía, girar cheques y demás documentos bancarios 

relacionados al movimiento económico de la compañía, en : firma 

conjunta. con el Presidente; h) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

12 de la Ley de Compañías; y, i) Ejercer las atribuciories previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías, el presente estatuto y su 

reglamento interno.- TITULO IV DE LA FISCALIZACIÓN, EJERCICIO 

ECONÓMICO Y RESERVA LEGAL. Artículo 23".- Comisarios.- La 

junta general designará anualmente un comisario principal. y un 

suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

sobre todas las- operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía. Artículo 24".- Ejercicio 

económico.- El ejercicio económico de la Compañía comprende el 

periodo entre el primero de enero y el treinta y uno de diciembre de 

cada año. Artículo 25".- Reserva legal.-Las utilidades obtenidas en 

cada ejercicio económico se distribuirán en la forma que determine la 

Junta General y de conformidad con lo 'que dispone la Ley de 

Compañías, igualmente la sociedad formara el Fondo de Reservas 

voluntarias... TITULO V.DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

Artículo 26”.- Norma general.- La compañía se disolverá por una o 

más de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se 

liquidará no habiendo oposición entre los accionistas con arreglo al 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre 

que las circunstancias permitan, la junta general designará un 

liquidador principal y otro suplente. CUARTA.- APORTES.-Los 

accionistas manifiestan que la compañía se constituye con un capital de 

USD$ 1,000 (Mil Dólares de los Estados Unidos de Américajel mismo 

que se haya suscrito y pagado de conformidad al cuadro que detalla lo 

siguiente: ÁLAVA MÉNDEZ ALLAN FREDDY, valor de la acción, un 
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dólar, capital suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y 

siete; ALAVA MONTES CARLOS XAVIER, valor de la acción, un dólar, 

capital suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; 

ALMEIDA CABELLO JOSE NILO, valor de la acción, un dólar, capital 

suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; ALVAREZ 

QUISPE CARLOS ALBERTO, valor de la acción, un dólar, capital 

suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; ALVAREZ 

SALVADOR SANTOS JACOBO, valor de la acción, un dólar, capital 

suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y. siete; ANDRADE 

ARREAGA ARNOLD ARIEL, valor de la acción, un dólar, capital suscrito 

diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; ARAUJO 

ESPINOZA ERICK GABRIEL, valor de la acción, un dólar, capital 

suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; ARAUJO 

ESPINOZA GILSON FABRICIO, valor de la acción, un dólar, capital 

suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; ARAUJO 

ESPINOZA JORGE LUIS, valor de la acción, un dólar, capital suscrito 

diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; BUSTAMANTE 

VERA WILMER EMILIO, valor de la acción, un dólar, capital suscrito 

diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; CÁRDENAS 

BERMUDEZ JACINTO ANIBAL, valor de la acción, un dólar, capital 

suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; CERRUFO 

SANTILLAN FREDDY IGNACIO, valor de la acción, un dólar, capital 

suscrito cuarenta y un dólares, número de acciones cuarenta y uno; 

CHIRIGUAYO BAJAÑA FRANCISCO SALEN, «valor de la acción, un 

dólar, capital suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y 

siete; CHIRIGUAYO BAJAÑA IGNACIO ARTURO, valor de la acción, un 

dólar, capital suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y 

siete; COELLO SEGURA DARWIN RAUL, valor de la acción, un dólar, 

capital suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; 

ESPINOZA LAMILLA CARLOS ANTONIO, valor de la acción, un dólar, 

capital suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; 

 



PATÍN ANDRÉS REYNALDO, valor de la acción, un dólar, capital 

suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; GARCIA 

CALERO HORTENCIA CONSUELO, valor de la acción, un dólar, capital 

suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; GARCIA 

REINA MARCOS ANTONIO, valor de la acción, un dólar, capital suscrito 

diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; GOMEZ 

MAGALLÓN JUAN ALBERTO, valor de la acción, un dólar, capital 

suscrito diez yy siete dólares, número de acciones diez y' siete; 

GONZALES MORAN MANUEL EDUARDO, valor de la acción, un dólar, 

capital suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; 

GUERRERO DICADO LILIANA MERCEDES, valor de la acción, un dólar, 

capital suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; 

JAEN PRETENDON LUIS ANTONIO, valor de la acción, un dólar, capital 

suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; LEON 

PERALTA JULIO URBANO, valor de la acción, un dólar, capital suscrito 

diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; LLUMIGUANO 

AREVALO SEGUNDO MANUEL, valor de la acción, un dólar, capital 

suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; LUQUE 

PESANTEZ WILLINTONG OMAR, valor de la acción, un dólar, capital 

suscrito diez y. siete dólares, número de ácciones diez y siete; LUQUE 

RAMOS KLEBER FRANCISCO, valor de la acción, un dólar, capital 

suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; MACIAS 

SANTILLAN JOSE FELICIANO, valor de la acción, un dólar, capital 

suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; MANZABA 

MORA JORGE LUIS, valor de la acción, un dólar, capital suscrito diez y 

siete dólares, número de acciones diez y siete; MARQUEZ FUNE JUAN 

CARLOS; MEZA MARIN EDGAR VALERIANO, valor de la acción, un 

dólar, capital suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y 

siete; MIRANDA VERA BIENVENIDO DOUGLAS, valor de la acción, un 

dólar, capital suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y 

siete; MIRANDA VILLALBA LUIS ALBERTO, valor de la acción, un dólar, 

capital suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; 

MORÁN ANGULO IVAN ARTURO, valor de la acción, un dólar, capital 
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suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; MUÑOZ 

ZAMBRANO EVELYN DANIELA, valor de la acción, un dólar, capital 

suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; PARRA 

AGUILAR MARIA FATIMA, valor de la acción, un dólar, capital suscrito 

diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; PEREZ MORA 

DANIEL EDUARDO, valor de la acción, un dólar, capital suscrito diez y 

siete dólares, número de acciones diez y siete; PEREZ PONCE 

BENJAMIN FRANKLIN, valor de la acción, un dólar, capital suscrito 

cuarenta y un dólares, número de acciones cuarenta y un; PESANTEZ 

CARRIEL NIDIA TEODORA, valor de la acción, un dólar, capital suscrito 

diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; PLAZARTE 

PERALTA RUBEN INOCENTE, valor de la acción, un dólar, capital 

suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; RAMOS 

VERGARA HUGO URBANO, valor de la acción, un dólar, capital suscrito 

diez y siete dólares, número de acciones diez y. siete; REYNA 

VALENZUELA MANUEL VICENTE, valor de la acción, un dólar, capital 

suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; 

ROCAFUERTE CARRERA SEGUNDO REMIGIO, valor de la acción, un 

dólar, capital suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y 

siete; RONQUILLO MORALES ESTALIN CLEMENTE, valor de la acción, 

un dólar, capital suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y 

siete; SANTILLAN YEPEZ CARLOS FRANCISCO, valor de la acción, un 

dólar, capital suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y 

siete; SOLIS VELICELA FELIPE SANTIAGO, valor de la acción, un dólar, 

capital suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; 

TIGRERO PEREZ WASHINTON ADOLFO, valor de la acción, un dólar, 

capital suscrito diez y siete. dólares, número de acciones diez y siete; 

VALENCIA VASQUEZ ANGEL ANTONIO, valor de la acción, un dólar, 

capital suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; 

VALENZUELA LIMONES LUIS CESAREO, valor de la acción, un dólar, 

capital suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; 

VARGAS SEGURA EDISON MACARIO, valor de la acción, un 

capital suscrito diez y siete dólares, número de acciones die 
   



VERA.GAVILANEZ NESTOR NORBERTO, valor de la acción, un dólar, 

capital suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; 

VILLAFUERTE VASQUEZ JUAN CARLOS, valor de la acción, un dólar, 

capital suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; 

YANEZ VALAREZO EDI ANTONIO, valor de la acción, un dólar, capital 

suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; 

ZAMBRANO HERRERA JUAN VICENTE, valor de la acción, un dólar, 

capital suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete; 

ZAMBRANO VERA CARLOS LUIS, valor de la acción, un dólar, capital 

suscrito diez y siete dólares, número de acciones diez y siete. Los 

Accionistas declaran Bajo Juramento, que la aportación del capital 

accionario en numerario será así: una vez que la compañía tenga 

personalidad jurídica, se abrirá una cuenta a nombre de la Compañía 

en un banco del cantón Urdaneta y se procederá a depositar el capital 

suscrito. DISPOSICIONES GENERALES.- Artículo 27.- Los permisos 

de operación que reciba la compañía para la prestación del servicio de 

Transporte Terrestre Comercial en Tricimotos serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títúilos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Artículo 28.- La Reforma del Estatuto, Aumento o Cambio de 

unidades, variación. de servicio y. más actividades de Tránsito y 

Transporte Terrestre, lo efectuará la Compañía previo informe favorable 

de los competentes organismos de Tránsito. Artículo 29.- La Compañía 

en todo lo relacionado con. el Tránsito y Transporte Terrestre se 

someterá a la Ley - Orgánica de.Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito... Artículo '30.- Si por efecto de la prestación del servicio 

deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente 

u otros establecidos por otros organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas. QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- 

Para Los períodos señalados en los artículos 21? y 22” del estatuto, se 

designa como presidente de la compañía al señor FREDDY IGNACIO 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTEEN TRICIMOTOS 

“URDATRICI S.A.” 

ASENTADA EN LA CALLE SEGUNDA Y CALLE PRINCIPAL, CDLA. LOS SAUCES, CATARAMA, CANTÓN 

URDANETA PROVINCIA DE LOS RIOS 

  

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL CONSTITUTIVA 

“Alos 5 días del mes de agosto del año 2014 siendo las 19h00, en el domicilio del Sr. 

FREDDY IGNACIO CERRUFO SANTILLAN ubicado en la calle segunda y calle Principal, 

Ciudadela Los Sauces, Catarama, Cantón Urdaneta, previa auto convocatoria se reúnen 

las siguientes personas: 

ALAVA MENDEZ ALLAN FREDDY, ALAVA MONTES CARLOS XAVIER, ALMEIDA CABELLO 

JOSE NILO, ALVAREZ QUISPE CARLOS ALBERTO,ALVAREZ SALVADOR SANTOS JACOBO, 

ANDRADE ARREAGA ARNOLD ARIEL, ARAUJO ESPINOZA ERICK GABRIEL, ARAUJO 

ESPINOZA GILSON FABRICIO, ARAUJO ESPINOZA JORGE LUIS, BUSTAMANTE VERA 

WILMER EMILIO,CÁRDENAS BERMUDEZ JACINTO ANIBAL, CERRUFO SANTILLAN FREDDY 

IGNACIO, CHIRIGUAYO BAJAÑA FRANCISCO SALEN, CHIRIGUAYO BAJAÑA IGNACIO 

ARTURO, COELLO SEGURA DARWIN RAUL, ESPINOZA LAMILLA CARLOS ANTONIO, 

ESPINOZA MERELO LUIS IVAN, FARRO PATÍN ANDRÉS REYNALDO, GARCIA CALERO 

HORTENCIA CONSUELO, GARCIA REINA MARCOS ANTONIO,GOMEZ MAGALLÓN JUAN 

ALBERTO,GONZALES MORAN MANUEL EDUARDO, GUERRERO DICADO LILIANA 

MERCEDES, JAEN PRETENDON LUIS ANTONIO, LEON PERALTA JULIO URBANO, 

LLUMIGUANO AREVALO SEGUNDO MANUEL, LUQUE PESANTEZ WILLINTONG OMAR, 

LUQUE RAMOS KLEBER FRANCISCO, MACIAS. SANTILLAN JOSE FELICIANO,MANZABA 

MORA JORGE LUIS, MARQUEZ FUNE JUAN CARLOS, MEZA MARIN EDGAR VALERIANO, 

MIRANDA VERA BIENVENIDO DOUGLAS,MIRANDA VILLALBA LUIS ALBERTO, MORÁN 

ANGULO IVAN ARTURO, MUÑOZ ZAMBRANO EVELYN DANIELA, PARRA AGUILAR MARIA 

FATIMA, PEREZ MORA DANIEL EDUARDO, PEREZ PONCE BENJAMIN FRANKLIN, 

PESANTEZ CARRIEL NIDIA TEODORA, PLAZARTE PERALTA RUBEN INOCENTE, RAMOS 

VERGARA HUGO URBANO, REYNA VALENZUELA MANUEL VICENTE, ROCAFUERTE 

CARRERA SEGUNDO REMIGIO,RONQUILLO MORALES ESTALIN CLEMENETE, SANTILLAN 

YEPEZ CARLOS FRANCISCO, SOLIS VELICELA FELIPE SANTIAGO, TIGRERO PEREZ 

WASHINTON ADOLFO, VALENCIA VASQUEZ ANGEL ANTONIO, VALENZUELA LIMONES 

LUIS CESAREO, VARGAS SEGURA EDISON MACARIO, VERA GAVILANEZ NESTOR 

NORBERTO, VILLAFUERTE VASQUEZ JUAN CARLOS, YANEZ VALAREZO EDI ANTONIO, 

ZAMBRANO HERRERA JUAN VICENTE, ZAMBRANO VERA CARLOS LUIS, quienes declaran 

haber resuelto unir sus capitales para emprender en operaciones de carácter mercantil 

relacionada con el transporte comercial en tricimotos a nivel local, participar de las 

utilidades que tales actividades produzcan, mediante la constitución de una Sociedad 

Anónima, la misma que se regirá por las disposiciones legales pertinentes, 

especialmente por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad vial y la 

Ley de Compañías.



  

  

Se instala la Junta de Socios con el fin de tratar el tema de conformar la organización y 

elegir un Directorio Provisional que se encargará de gestionar la aprobación del estatuto 

social y la obtención de la constitución jurídica ante el organismo competente. 

Para que presida esta reunión de Junta de socios se nombra al señor Néstor Vera 

Gavilánez y actúa como secretario el señor Edison Vargas Segura. 

Se procede a leer el orden el día. 

ORDEN DEL DIA 

E
 

e
 Verificación del Quórum. 

Estructura de aportación del Capital Social. 

Elección de la Directiva Provisional. 

Designación de él Representante Legal Provisional de la Sociedad para elaborar 

el Estatuto y gestionar la constitución jurídica. 

Aprobación del acta. 

Constatación del quórum.- Secretaría constata la asistencia de todos los socios 

convocados dando inicio a la sesión. 
  

Estructura de aportación del Capital Social.- luego de deliberar sobre el 

particular se acordó que se hará con la siguiente distribución en numerario y 

forma de pago: 

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN Y PAGO DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A
N
 

            

VALORDE | CAPITAL | NÚMERO 
N? ACCIONISTAS CADA SUSCRITO DE 

ACCIÓN (S) (S) ACCIONES 

1 | ALAVA MENDEZ ALLAN FREDDY 1 17 17 

2 [ALAVA MONTES CARLOS XAVIER 1 17 17 

3 | ALMEIDA CABELLO JOSE NILO 1 17 17 

4 | ALVAREZ QUISPE CARLOS ALBERTO 1 17 17 

5 | ALVAREZ SALVADOR SANTOS JACOBO 1 17 17 

6 | ANDRADE ARREAGA ARNOLD ARIEL 1 17 17 

7 | ARAUJO ESPINOZA ERICK GABRIEL 1 17 17 

g | ARAUJO ESPINOZA GILSON FABRICIO 1 17 17 

9 | ARAUJO ESPINOZA JORGE LUIS 1 17 17 

10 | BUSTAMANTE VERA WILMER EMILIO 1 17 17 

11 | CÁRDENAS BERMUDEZ JACINTO ANIBAL 1 17 17 

12 | CERRUFO SANTILLAN FREDDY IGNACIO 1 41 41 

13| CHIRIGUAYO BAJAÑA FRANCISCO SALEN 1 17 17 

14 | CHIRIGUAYO BAJAÑA IGNACIO ARTURO 1 17 17 

15 | COELLO SEGURA DARWIN RAUL 1 17 17     

Y



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

16 | ESPINOZA LAMILLA CARLOS ANTONIO 1 17 17 

17 | ESPINOZA MERELO LUIS IVAN 1 17 17 

18 | FARRO PATÍN ANDRÉS REYNALDO 1 17 17 

19 | GARCIA CALERO HORTENCIA CONSUELO —= 1 17 17 

20 | GARCIA REINA MARCOS ANTONIO 1 17 17 

21 | GOMEZ MAGALLÓN JUAN ALBERTO 1 17 17 

22 | GONZALES MORAN MANUEL EDUARDO 1 17 17 

23 | GUERRERO DICADO LILIANA MERCEDES 1 17 17 

24 | JAEN PRETENDON LUIS ANTONIO 1 17 17 

25 | LEON PERALTA JULIO URBANO 1 17 17 

26 | LLUMIGUANO AREVALO SEGUNDO MANUEL 1 17 17 

27 | LUQUE PESANTEZ WILLINGTON OMAR 1 17 17 

28 | LUQUE RAMOS KLEBER FRANCISCO 1 17 17 

29 | MACIAS SANTILLAN JOSE FELICIANO 1 17 17 

30| MANZABA MORA JORGE LUIS 1 17 17 

31| MARQUEZ FUNE JUAN CARLOS 1 17 17 

32 | MEZA MARIN EDGAR VALERIANO 1 17 17 

33 | MIRANDA VERA BIENVENIDO DOUGLAS 1 17 17 

34 | MIRANDA VILLALBA LUIS ALBERTO 1 17 17 

35| MORAN ANGULO IVAN ARTURO 1 17 17 

36 | MUÑOZ ZAMBRANO EVELYN DANIELA 1 17 17 

37 | PARRA AGUILAR MARIA FATIMA 1 17 17 

38 | PEREZ MORA DANIEL EDUARDO 1 17 17 

39 | PEREZ PONGE. BENJAMIN: FRANKLIN---————|--—— lo 41 

40 | PESAÑTEZ CARRIEL NIDIA TEODORA 1 17 17 

41 | PLAZARTE PERALTA RUBEN INOCENTE 1 17 17 

42 | RAMOS VERGARA HUGO URBANO 1 17 17 

43 | REYNA VALENZUELA MANUEL VICENTE 1 17 17 

44 | ROCAFUERTE CARRERA SEGUNDO REMIGIO 1 17 17 

45 | RONQUILLO MORALES ESTALIN CLEMENETE 1 17 17 

46 | SANTILLAN YEPEZ CARLOS FRANCISCO 1 17 17 

47 | SOLIS VELICELA FELIPE SANTIAGO 1 17 17 

48 | TIGRERO PEREZ WASHINTON ADOLFO 1 17 17 
49| VALENCIA VASQUEZ ANGEL ANTONIO 1 17 17 

50 | VALENZUELA LIMONES LUIS CESAREO 1 17 17 

51 | VARGAS SEGURA EDISON MACARIO 1 17 17 

52 | VERA GAVILANEZ NESTOR NORBERTO 1 17 17 

53 | VILLAFUERTE VASQUEZ JUAN CARLOS 1 17 17 

54 | YANEZ VALAREZO EDI ANTONIO 1 17 17 

55 | ZAMBRANO HERRERA JUAN VICENTE 1 17 17 

56 ZAMBRANO VERA CARLOS LUIS 1 17 17 
TOTAL 1000 1000           

A



Los Accionistas declaran Bajo Juramento, que la aportación del capital accionario en 

numerario será así: una vez que la compañía tenga personalidad jurídica, se abrirá una 

cuenta a nombre de la Compañía en un banco del cantón Urdaneta y se procederá a 

depositar el capital suscrito numerario. 

3. Elección de la Directiva Provisional.- Se da a conocer por secretaria a las personas 

que van a participar en el acto eleccionario, que efectuado el mismo y por 

decisión unánime queda integrado de la siguiente manera: 

PRESIDENTE: FREDDY IGNACIO CERRUFFO SANTILLÁN 

GERENTE GENERAL: BENJAMÍN FRANKLIN PÉREZ PONCE 

Quienes estando presente aceptaron el nombramiento y toman posesión de sus 

cargos inmediatamente. 

Designación de Representante Legal Provisional.- Por decisión unánime se elige al 
  

señor BENJAMÍN FRANKLIN PÉREZ PONCE identificado con la cédula de 

ciudadanía N*120472953-5 como Representante Legal Provisional, para 

encargarse de la elaboración de los Estatutos, gestionar la Constitución de la 

Compañía y representar a la misma en todos los trámites legales 

correspondientes, quién estando presente acepta gustosamente el cargo. 

. Aprobación del Acta.- Siendo las 21h45, sin más puntos que tratar se da por 

concluida la presente sesión de constitución dando lectura al acta, la cual es 

aprobada por unanimidad y para constancia los asistentes estampan sus firmas 

ratificando BAJO JURAMENTO esta ACTA CONSTITUTIVA DE FORMACIÓN DE LA 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTOS URDATRICI S.A.”. 
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constitución efectuada el 5 de agosto de 2014. 

ED 

C.l 

CERTIFICACIÓN: 
Por medio del presente certifico que las firmas de todos los socios fundadores de 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTOS URDATRICI S.A.” con domicilio en el 

Cantón Urdaneta, Provincia de Los Ríos, han sido realizadas en mi presencia, las mismas 

que son utilizadas en todos los actos públicos y privados, y corresponden a la sesión de 

ISON MACARIO VARGAS SEGURA 

.: 120537737-5 

Secretario Ad-Hoc 
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Ricaurte, 5 de Agosto de 2014 

Señor 

FREDDY IGNACIOCERRUFO SANTILLAN 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas en su Acta 
Constitutiva de la Compañía en Constitución denominada “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN TRICIMOTOS URDATRICI S.A.” realizada el día 5 de Agosto de 
2014, tuvo el acierto de  elegiro por decisión unánime como 

PRESIDENTEPROVISIONAL de la Compañía en Constitución “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE EN TRICIMOTOS URDATRICI S.A.,por el tiempo que dure la 

constitución de la misma, para lo cual queda facultado de realizar las gestiones 

necesarias ante la Superintendencia de Compañías, Agencia Nacional de Tránsito y 

demás Instituciones Públicas relacionadas para dicho fin. 

Deseando éxitos en su gestión. 

    

    

  

Atentamente, 

Sr. Edison VaraS segura 

Secretario 

Ricaurte « Urdaneta » Los Rios 

ACEPTACIÓN: Agradeciendo la confianza de la Junta, indico que acepto el 
cargo de PRESIDENTE PROVISIONALde la COMPAÑÍA EN CONSTITUCIÓN 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTOS URDATRICI S.A.” 

7 

SR. FREDDY IGNACIOCERRUFO SANTILLAN 
C.l: 120268932-7 
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Ricaurte, 5 de Agosto de 2014 

Señor 

BENJAMÍN FRANKLIN PÉREZ PONCE 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas en su Acta 

Constitutiva de la Compañía en Constitución denominada “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN TRICIMOTOS URDATRICI S.A.” realizada el día 5 de Agosto de 
2014, tuvo el acierto de elegirlo por decisión unánime como GERENTE 

GENERALPROVISIONAL de la Compañía en Constitución “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE EN TRICIMOTOS URDATRICI S.A.,por el tiempo que dure la 
constitución de la misma, para lo cual queda facultado de realizar las gestiones 
necesarias ante la Superintendencia de Compañías, Agencia Nacional de Tránsito y 

demás Instituciones Públicas relacionadas para dicho fin. 

Deseando éxitos en su gestión. 

Atentamente, 

A a 
Sr. CERRUFO SANTILLAN FREDDY IGNACIO 

C.l.: 120268932-7 

  

== 
Presidente Ricaurte « Urdaneta « Los Ríos 

ACEPTACIÓN: Agradeciendo la confianza de la Junta, indico que acepto el 

cargo de GERENTE GENERAL PROVISIONAL de la COMPAÑÍA EN 
CONSTITUCIÓN “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTOS URDATRICI 
S.A.” 

SR. BENJAMIN FRANKLIN PÉREZ PONCE 
C.l: 120472953-5



  

  

  

xp
? 

Los ñi0S 
" PROVINCIA. 

  

  

  

“URDANETA * : 

  

  

        

     



   
 

fODOS' 
RIVADOS 

RVE PaRÁ TOD i E a 
E 

ABLICOS Y PR   

 
 ¿ano 

 
 
 
 

ATI E 
E 

TRÁMITES?     SIE 
LOS 

E 

  

VOR TANOrEN mer A 

           

     

- CÉDULA: 

   

204729535 | 

            

A 3 

ÓN 

 
 

RICAURTE - 

:¡CIRCUNSCRIPCI 

= CERTIFICADO .:* 

 
 
 
 

  

E 

  - + ¿PEREZ PONCE BENJAMIN FRANKLIN. 

PROVINCIA” 

"NÚMERO O 

LOS RIOS 

 
    

== 

 



  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 26/10/2014 05:27 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7673388 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1204729535 PEREZ PONCE BENJAMIN FRANKLIN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN T DATRICI S.A.    

      

    

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H4922.01 TRANSPO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL,26/10/2015 05:27 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITA DACONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULAR/O PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN SECCIÓN ¿GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NONQTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROFIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESFECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PUBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS 3OCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

LRD MAZIE TE 

A 

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

  

06/07/2015 7.17 AM
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SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución simultánea de compañía anónima, contenida en las siguientes 

cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura los 

señores: ALAVA MENDEZ ALLAN FREDDY, soltero; ALAVA MONTES CARLOS 

XAVIER, soltero, ALMEIDA CABELLO JOSE NILO, casado; ALVAREZ QUISPE 

CARLOS ALBERTO, casado; ALVAREZ SALVADOR SANTOS JACOBO, soltero; 

ANDRADE ARREAGA ARNOLD ARIEL, soltero; ARAUJO ESPINOZA ERICK 

GABRIEL, soltero; ARAUJO ESPINOZA GILSON FABRICIO, soltero; ARAUJO 

ESPINOZA JORGE LUIS, casado; BUSTAMANTE VERA WILMER EMILIO, soltero; 

CÁRDENAS BERMUDEZ JACINTO ANIBAL, soltero; CERRUFO SANTILLAN 

FREDDY IGNACIO, soltero; CHIRIGUAYO BAJAÑA FRANCISCO SALEN, casado; 

CHIRIGUAYO BAJAÑA IGNACIO ARTURO, soltero; COELLO SEGURA DARWIN 

RAUL, soltero; ESPINOZA LAMILLA CARLOS ANTONIO, soltero; ESPINOZA 

MERELO LUIS IVAN, soltero, FARRO PATÍN ANDRÉS REYNALDO, soltero; GARCIA 

CALERO HORTENCIA CONSUELO, viuda; GARCIA REINA MARCOS ANTONIO, 

soltero; GOMEZ MAGALLÓN JUAN ALBERTO, soltero; GONZALES MORAN 

MANUEL EDUARDO, soltero; GUERRERO DICADO LILIANA MERCEDES, casada; 

JAEN PRETENDON LUIS ANTONIO, soltero; LEON PERALTA JULIO URBANO, 

soltero; LLUUMIGUANO AREVALO SEGUNDO MANUEL, casado; LUQUE PESANTEZ 

WILLINTONG OMAR, casado; LUQUE RAMOS KLEBER FRANCISCO, soltero; 

MACIAS SANTILLAN JOSE FELICIANO, casado; MANZABA MORA JORGE LUIS, 

soltero; MARQUEZ FUNE JUAN CARLOS, soltero; MEZA MARIN EDGAR 

VALERIANO, soltero; MIRANDA VERA BIENVENIDO DOUGLAS, soltero; MIRANDA 

VILLALBA LUIS ALBERTO, soltero; MORÁN ANGULO IVAN ARTURO, casado; 

MUÑOZ ZAMBRANO EVELYN DANIELA, soltera; PARRA AGUILAR MARIA FATIMA, 

soltera; PEREZ MORA DANIEL EDUARDO, casado; PEREZ PONCE BENJAMIN 

FRANKLIN, soltero; PESANTEZ CARRIEL NIDIA TEODORA, casada; PLAZARTE 

PERALTA RUBEEN INOCENTE, soltero; RAMOS VERGARA HUGO URBANO, soltero; 

REYNA VALENZUELA MANUEL VICENTE, soltero, ROCAFUERTE CARRERA 

SEGUNDO REMIGIO, soltero; RONQUILLO MORALES ESTALIN CLEMENETE, 

soltero; SANTILLAN YEPEZ CARLOS. FRANCISCO, soltero; SOLIS VELICELA 

FELIPE SANTIAGO, casado; TIGRERO PEREZ WASHINTON ADOLFO, soltero; 

VALENCIA VASQUEZ ANGEL ANTONIO, soltero; VALENZUELA LIMONES LUIS 

GCESAREO, casado; VARGAS SEGURA EDISON MACARIO, casado; VERA 

GAVILANEZ NESTOR NORBERTO, casado; VILLAFUERTE VASQUEZ JUAN 

CARLOS, soltero; YANEZ VALAREZO EDI ANTONIO, soltero; ZAMBRANO 
HERRERA JUAN VICENTE, casado; ZAMBRANO VERA CARLOS LUIS, soltero. Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana domiciliados en el Cantón Urdaneta, 

Provincia de Los Ríos, hábiles para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, 

que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Comercio, a los 

 



  

  

TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. 

TITULO | 

Del Nombre, Domicilio, Objeto y Plazo 

Artículo 1”.- Nombre.- El nombre de la compañía que se constituye es COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE EN TRICIMOTOS URDATRICI S.A., nombre con el cual figurará 
oficialmente en todos los actos y contratos en que intervenga, así como en las 
gestiones y trámites judiciales y extra judiciales que estén a su cargo. 

Artículo 2”.- Domicilio.-La compañía es de nacionalidad ecustoriana tendrá su 
domicilio principal en el Cantón Urdaneta, Provincia de Los Ríos: Podrá establecer 
agencias, sucursales o establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio 
cantonal o nacional, previa decisión de la Junta General de Accionistas y de 
conformidad con las decisiones legales correspondientes. 

Artículo 3”.- Objeto.-La compañía en formación se dedicará exclusivamente al 
transporte terrestre comercial en tricimotos, a nivel local, sujelándose a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 
sus reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos competentes en esta 

materia. En el cumplimiento de su objetivo, la compañía podrá celebrar todos los actos 

y contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su objeto social. 

Artículo 4”.- Piazo.- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta años 
contados desde la fecha de inscripción en el registro mercantil del Cantón Urdaneta. 
La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá 

prorrogario, si así lo dispone la Junta General de Accionistas. 

TITULO Il 

Del Capita! Y Acciones 

Artículo5”.- Capital y de las acciones.- La compañía tendrá un capital de USD$ 

1,000.00 (Mil Dólares de los Estados Unidos de América) dividido en mil acciones, 

ordinarias y nominativas, con un valor nominal de un USD$ 1.00 (Un dólar de los; 
Estados Unidos de América) cada una de ellas, numeradas consecutivamente del001 

(cero cero uno) al 1,000 (mil) inclusive. La Compañía entregará a cada accionista el 

número de acciones que por su aporte le correspondan. Cada título de acción será 

firmado por el Presidente y Gerente General de la Compañía. Cada acción dará 

derecho a un voto en proporción a su valor pagado. 

Artículo 6*.- Propiedad que las acciones.- la compañía considera propietario de las 

acciones a quien aparezca inscrito como esta en el libro de acciones y accionistas. 

Cuando haya varios propietarios de una misma acción, nombrarán un representante: 

común y los co-propietarios responderán solidariamente frente a la compañía de las: 

obligaciones que se deriven de la condición de accionistas. 

Artículo 7”.-Derecho de los accionistas.- los accionista tienen derecho a negociar 
lioremente sus acciones sin estar sujetos a limitación alguna, pueden así mismo 

concurrir a las juntas generales personalmente o por medio de representantes 

mediante carta o poder notariado y ejercer los demás derechos establecidos en los 
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presentes estatutos y la ley de compañías. Los accionistas solo responden por las 

relaciones sociales hasta el monto de sus acciones. 

Artículo 8%.-Aumento y disminución de capital.- los aumentos o disminución de 

capital social serán, acordados por la junta general con el quórum y mayoría 

establecidas en la ley de compañías con acepción del aumento del capital por 

elevación del valor de las acciones, cuando tal aumento se realice en base de nuevas 

aportaciones en dinero o especies o por capitalización de utilidades caso en el cual se 

requiere el consentimiento unánime de los accionistas concurrentes a la junta general. 

En caso de aumento del capital social, los accionistas tendrán derecho preferente en 

proporción a sus respectivas acciones para suscribir dicho aumento. 

TITULO !i 

Del gobierno y de la administración 

Artículo 9*.- Norma general.-La Junta General de Accionistas, legalmente constituida 

es el órgano supremo. La compañía será dirigida, administrada y representada por el 

Directorio, Presidente y Gerente General. Cada uno de estos órganos desempeñará 

sus funciones separadamente y conforme a la Ley, dentro de las facultades y atributos 

que le confieren el presente estatuto 

Artículo 10%.- De la junta general, integración y decisión.- La Junta General de 

accionistas tienen poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales y para tomar las decisiones que juzgue convenientes en defensa de la 

Compañía. Las resoluciones, acuerdos y decisiones, obligan a todos los accionistas, 

aunque no hubieran concurrido a la sesión o no hubieran contribuido con su voto 

exceptuándose solamente los casos de impugnación y apelación establecidas en la 

Ley de Compañías, que se sujetarán a los requisitos de ella. 

Artículo 11*.- Convocatorias.- La convocatoria a Juniía General la efectuará el 

gerente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía o mediante carta dirigida a 

cada accionista con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el 

que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el 

de realización de la junta. 

Artículo 42%.- Clases de juntas.- Las juntas generales serán ordinarias y 

extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, para 

considerar los asuntos especificados en los numerales 2”, 3% y 4” del artículo 231 de la 

Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de 

acuerdo con la convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas 

para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se hubieren promovido. 

Artículo 13*.- Quórum general de instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, 

la junta general se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de por lo 

menos el 50% del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se 

instalará con el número de accionistas presentes, siempre que se cumplan los demás 

requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará que la junta s se: JA 

con los accionistas presentes. 
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Artículo 14”.- Quórum especial de instalación.- Siempre que la ley no establezca un 
quórum mayor, la junta general se instalará, en primera convocatoria, para deliberar 

sobre el aumento o disminución de capital, la transformación, la fusión, la escisión, la 
disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación del estatuto con la 

concurrencia de al menos el 50% del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley 

señale un quórum mayor, para que la junta se instale previa segunda convocatoria, 

bastará la concurrencia de la tercera parte del capital pagado. Cuando preceda una 

tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro quórum, la junta se instalará 

con el número de accionistas presentes. De ello se dejará constancia en esta 

convocatoria. 

Artículo 15*.- Quórum de decisión.- Salvo disposición en contraria de la ley, las 
decisiones se tomarán con la mayoría de votos que represente por lo menos el 
cincuenta y uno por ciento del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. 

Artículo 16.- Junta universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, lá 

junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y 

en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre: 

que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la 

celebración de la junta. 

Artículo 17”.- Dirección y actas.- Corresponde: 

a) al Presidente y en su ausencia a quien designe la Junta para el efecto dirija la 

Junta General, 
b) El presidente de la Junta y el Secretario suscribirán el Acta correspondiente, 

salvo a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías; 

c) De cada Junta se formará un expediente con la copia del Acta y los 

documentos que sirvan para justificar que la Junta se celebrá válidamente, 

d) Actuará de Secretario de la Junta el Gerente General. 

- Artículo 18*.- Facultades de la junta.- Corresponde a la junta general: 

a) Nombrar al Presidente, Gerente General, Vocales del Directorio y Comisarios 

de la Compañía, en su caso fijar sus retribuciones y removerlos en cualquier 

momento de conformidad con la Ley, 

b) Conocer y aprobar los balances, cuentas e informes de los Administradores y 

comisarios, debiendo adoptar las resoluciones que estime conveniente para los. 

intereses de la compañía; 

c) Autorizar la amortización de las acciones; 

d) Resolver sobre la fusión, escisión, transformación y liquidación de la 

Compañía; 

e) Aprobar la distribución de las utilidades; 

f) Resolver el aumento o disminución del plazo de duración de la Compañía; 

g) Determinar el procedimiento para la liquidación de la Compañía; 

h) Aprobar las actas de Junta General de Accionista las que deberán ser 

suscritas por el presidente y secretario de la misma; 

4) Expedir y reformar estatutos y reglamentos internos;
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j) Resolver sabre la pérdida o ganancias de la Compañía. 
k) La demás que se contengan en la Ley o en el Estatuto. 

Artículo 19”.- Del directorio.- El Directorio estará integrado por el Presidente, el 

Gerente General, siete vocales principales y sus respectivos suplentes e igual número, 

elegidos por la junta general de accionistas los Directores Principales y Suplentes 

serán accionistas de la compañía y duraran dos años en sus funciones. Podrán ser 

reelegidos por un periodo igual. El directorio sesionara ordinariamente cada mes y 

extraordinariamente en cuando fuera convocada por el presidente quien lo hará por 
propia decisión o solicitud de tres directores principales o del Gerente General. Las 

convocatorias se realizaran en notas suscrita por el presidente, con cuarenta y ocho 

horas antes de la reunión. : 

Habrá quórum si concurran al menos tres vocales. Para que una resolución se adopte 

válidamente se necesitara que sea aprobada por mayoría simple de votos de los 

asistentes. Existirá voto dirimente que lo ejercerá el Presidente y de subsistir el 

empate se considerada la moción. 

En caso de ausencia de un director principal lo representará su respectivo suplente. Si 

la falta fuera definitiva el suplente quedará principalizado por el tiempo que hubiere 

faltado para cumplir el periodo. Si también faltare el suplente, se convocara a Junta 

General Extraordinaria para llenar las vacantes del principal y suplente. 

Artículo 20.- Atribuciones «el directorio.- Son atribuciones del Directorio: 

a) Velar por la buena marcha de la compañía; 

b) cumplir y hacer cumplir las resoluciones de Junta General ; 
c) dictar las Políticas Generales de la compañía dentro de sus objetivo social; 

d) autorizar al Gerente General para que se obligue pecuniariamente, por valores 

superiores al cincuenta por ciento del capital social y reserva legal de la 

compañía, 

e) aprobar el presupuesto global de la compañía y el plan general de actividades 

sobre la base de los proyectos presentados por el Gerente General: 

f integrar las Comisiones Especiales que considere necesaria para el 

cumplimiento de actividades específicas; 

g) Llevar a consideración de la. Junta General el balance general de la compañía, 
el estado de pérdida y ganancias y el informe de actividades y cumplir con los 

deberes y ejercer las atribuciones que correspondan según la Ley, este 

Estatuto, los reglamentos internos o resoluciones de la Junta General. 

Artículo 21”.- Presidente de la compañía.- El presidente será elegido por la junta 

general para un período de 2 años, a cuyo término podrá ser reelegido, debe ser 

accionista de la compañía. El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: 

a) Presidir las reuniones de junta general y de directorio a las que asista y 

suscribir, con el secretario, las actas respectivas; 

b) Suscribir con el Gerente los certificados provisionales o los títulos de acción: 

      
   

    

   
    

c) Subrogar al Gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que/ ? 
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d) Ejercer todas las atribuciones que le corresponde según la Ley y el presente 

estatuto. 

Artículo 22”.- Gerente de la compañía.- El gerente será nombrado por la junta 

general para un período de 2 años, a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al gerente: 

a) Administrar los negocios de la compañía con las limitaciones de este Estatuto. 

9) Convocar a las reuniones de junta general; 

c) Actuar de secretario de las reuniones de junta general y del Directorio a las que 

asista y firmar, con el presidente, las actas respectivas; 

a) Suscribir con el presidente los certificados provisionales o los títulos de acción, 

y extenderlos a los accionistas; 

e) Nombrar y remover al personal de empleados y trabajadores de la Compañía y 

fijar sus remuneraciones; 

f) Controlar bajo su personal responsabilidad que lleve la contabilidad al día, así 

como cuidar los bienes, enseres, inventarios y maquinarias de ls: compañía; 

g) Podrá abrir y cerrar cuentas bancarias a nombre de la compañía, girar cheques 

y demás documentos bancarios relacionados al movimiento económico de la 

compañía, en firma conjunta con el Presidente: 

h) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañías; y, 

i) Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías, el presente estatuto y su reglamento interno. 

TITULO IV 

DE LA FISCALIZACIÓN, EJERCICIO ECONÓMICO Y RESERVA LEGAL. 

Artículo 23%.- Comisarios.- La junta general designará anualmente un comisario 

principal y un suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en 

interés de la compañía. 

Artículo 24”.- Ejercicio económico.- El ejercicio económico de la Compañía 

comprende el periodo entre el primero de enero y el treinta y uno de diciembre de cada 

año. 

Artículo 25*.- Reserva legal.-Las utilidades obtenidas en cada ejercicio económico ses 

distribuirán en la forma que determine la Junta General y de conformidad con lo que: 

dispone la Ley de Compañías, igualmente la sociedad formara el Fondo de Reservas 

voluntarias. 

TITULO V 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 26*.- Norma general.- La compañía se disolverá por una o más de las 

causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará no habiendo 
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oposición entre los accionistas con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

acuerdo con la misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta general 

designará un liquidador principal y otro suplente. 

CUARTA.- APORT ES.-Los accionistas manifiestan que la compañía se constituye con 

un capital de USD$ 1,000 (Mil Dólares de los Estados Unidos de Américajel mismo 
que se haya suscrito y pagado de conformidad al cuadro que detalla lo siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

VALOR DE | CAPITAL | NÚMERO 
nO ACCIONISTAS CADA SUSCRITO DE 

ACCIÓN (S) (S) ACCIONES 

1 | ALAVA MENDEZ ALLAN FREDDY 1 17 17 

ALAVA MONTES CARLOS XAVIER 1 17 17 

3 | ALMEIDA CABELLO JOSE NILO 1 17 17 

4 | ALVAREZ QUISPE CARLOS ALBERTO 1 17 17 

5 | ALVAREZ SALVADOR SANTOS JACOBO 1 17 17 

6 | ANDRADE ARREAGA ARNOLD ARIEL 1 17 17 

7 | ARAUJO ESPINOZA ERICK GABRIEL 1 17 17 

8 | ARAUJO ESPINOZA GILSON FABRICIO 1 17 17 

9 | ARAUJO ESPINOZA JORGE LUIS 1 17 17 

10| BUSTAMANTE VERA WILMER EMILIO 1 17 17 

31 | CÁRDENAS BERMUDEZ JACINTO ANIBAL 1 17. 0. 17 

12 | CERRUFO SANTILLAN FREDDY IGNACIO 1 41 41 

13 | CHIRIGUAYO BAJAÑA FRANCISCO SALEN 1 17 17 

14 | CHIRIGUAYO BAJAÑA IGNACIO ARTURO 1 17 17 

15 | COELLO SEGURA DARWIN RAUL 1 17 17 

16 | ESPINOZA LAMILLA CARLOS ANTONIO 1 17 17 

17 | ESPINOZA MERELO LUIS IVAN 1 17 17 

18 | FARRO PATÍN ANDRÉS REYNALDO 1 17 17 
19| GARCIA CALERO HORTENCIA CONSUELO 1 17 17 

20 | GARCIA REINA MARCOS ANTONIO 1 17 17 

71 | GOMEZ MAGALLÓN JUAN ALBERTO 1 17 17 

22 | GONZALES MORAN MANUEL EDUARDO 1 17 17 

23 | GUERRERO DICADO LILIANA MERCEDES 1 17 17 

24 | JAEN PRETENDON LUIS ANTONIO 1 17 17 

25 | LEON PERALTA JULIO URBANO: 1 17 17 

26 | LLUMIGUANO AREVALO SEGUNDO MANUEL 1 17 17 

27 | LUQUE PESANTEZ WILLINGTON OMAR 1 17 17 

28 | LUQUE RAMOS KLEBER FRANCISCO 1 17 17 

29 | MACIAS SANTILLAN JOSE FELICIANO 1 17 17 

30| MANZABA MORA JORGE LUIS | 1 17 

31 | MARQUEZ FUNE JUAN CARLOS - 1 17 
32 | MEZA MARÍN EDGAR VALERIANO 1 17 , 

33 | MIRANDA VERA BIENVENIDO DOUGLAS 1 17 LES 

34 | MIRANDA VILLALBA LUIS ALBERTO 1 17 SN 
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35 | MORAN ANGULO IVAN ARTURO 1 17 17 

36 | MUÑOZ ZAMBRANO EVELYN DANIELA 1 17 17 

37 | PARRA AGUILAR MARIA FATIMA 1 17 17 

38 | PEREZ MORA DANIEL EDUARDO 1 17 17 

39 | PEREZ PONCE BENJAMIN FRANKLIN 1 41 41 

40 | PESANTEZ CARRIEL NIDIA TEODORA 1 17 17 

41 | PLAZARTE PERALTA RUBEN INOCENTE 1 17 17 

42 | RAMOS VERGARA HUGO URBANO 1 17 17 

43 | REYNA VALENZUELA MANUEL VICENTE 1 17 17 

44 | ROCAFUERTE CARRERA SEGUNDO REMIGIO 1 17 17 

45 | RONQUILLO MORALES ESTALIN CLEMENETE 1 17 17 

46 | SANTILLAN YEPEZ CARLOS FRANCISCO 1 17 17 

47 | SOLIS VELICELA FELIPE SANTIAGO 1 17 17 

48 | TIGRERO PEREZ WASHINTON ADOLFO 1 17 17 

49| VALENCIA VASQUEZ ANGEL ANTONIO 1 17 17 

50 | VALENZUELA LIMONES LUIS CESAREO 1 17 17 

51 | VARGAS SEGURA EDISON MACARIO 1 17 17 

52 | VERA GAVILANEZ NESTOR NORBERTO 1 17 17 

53 | VILLAFUERTE VASQUEZ JUAN CARLOS 1 17 17 

54 | YANEZ VALAREZO EDI ANTONIO 1 17 17 

55 | ZAMBRANO HERRERA JUAN VICENTE 1 17 17 

56 | ZAMBRANO VERA CARLOS LUIS 1 17 17 

TOTAL 1000 1000 
  

  
Los Accionistas declaran Bajo Juramento, que la aportación del capital accionario 

en numerario será así: una vez que la compañía tenga personalidad jurídica, se abrirá 

una cuenta a nombre de la Compañía en un banco del cantón Urdaneta y se 

procederá a depositar el capital suscrito. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 27.- Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación 

del servicio de Transporte Terrestre Comercial en Tricimotos serán autorizados por los; 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Artículo 28.- La Reforma del Estatuto, Aumento o Cambio de unidades, variación de: 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

Compañía previo informe favorable de los competentes organismos de Tránsito. 

Artículo 29.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad] 

Vial y sus reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 
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Artículo 30.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

organismos, dekerán en forma previa cumplirlas. 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para Los períodos 
señalados en los artículos 21% y 22 del estatuto, se designa como presidente de la 

compañía al señor FREDDY IGNACIO CERRUFFO SANTILLAN y como gerente de la 

misma al señor BENJAMÍN FRANKLIN PEREZ PONCE. Hasta aquí la Minuta Usted, 

señor Notario, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. Abogado 
ILDEFONSO CORDOVA TROYA, Matrícula Doce — Dos Mil Siete — Cincuenta (12- 
2007-50) FORO DE ABOGADOS. 

     Y kelonso Órdova Troy: 
WARIIÍCUAA la. 12-200 -Sé 

¿lbroro DE ABOGADOS 
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RESOLUCIÓN N* 001-CJ-001-2015-UTTTSV- GADIVICU 

INFORME PREVIO CONSTITUCION JURÍDICA 

CONSIDERANDO: 

  

Que, mediante ingreso de oficio N*005-URD-2015 de fecha 6 de agosto del 2015, la Y 

compañía en formación de transporte en Tricimotos denominada “COMPAÑÍA DE ! 

TRANSPORTE EN TRICIMOTOS URDATRIC! S.A.” ha solicitado el informe previo de L 

constitución jurídica. *, 

al Que los integrantes de la compañía en formación denominada “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN TRICIMOTOS URDATRICI S.A.” con domicilio en el Cantón Urdaneta, 

provincia de Los Ríos, han solicitado a este organismo el informe previo a su Constitución 

Jurídica, con la nómina de CINCUENTA Y SEIS (56) integrantes de esta naciente sociedad, 

detallados a continuación: 

  

NP? APELLIDOS Y NOMBRES . N? CÉDULA 
  

1 |ALAVA MENDEZ ALLAN FREDDY 120502272-4 
  

2 ¡ALAVA MONTES CARLOS XAVIER 120463535-6 
  

| 3  |ALMEIDA CABELLO JOSE NILO 091026649-3 
  

3 | ALVAREZ QUISPE CARLOS ALBERTO 120341298-4 
  

ALVAREZ SALVADOR SANTOS JACOBO 120272894-3 
  

120773353-4 
  

5 

6 [ANDRADE ARREAGA ARNOLD ARIEL 

7  [|ARAUJO ESPINOZA ERICK GABRIEL 120648366-9 
  

ARAUJO ESPINOZA GILSON FABRICIO 120713268-7 
  

ARAUJO ESPINOZA JORGE LUIS 120591808-7 
  

10 |BUSTAMANTE VERA WILMER EMILIO 120560312-7 
  

11 |CÁRDENAS BERMUDEZ JACINTO ANIBAL 070382351-8 
  

12 |CERRUFO SANTILLAN FREDDY IGNACIO 120268932-7 
  

13 | CHIRIGUAYO BAJAÑA FRANCISCO SALEN 120351620-6 
  

12 |CHIRIGUAYO BAJAÑA IGNACIO ARTURO 120351002-7 
  

15 |COELLO SEGURA DARWIN RAUL 1206366083-8 
  

16  |ESPINOZA LAMILLA CARLOS ANTONIO 120560308-5 
  

17 | ESPINOZA MERELO LUIS ¡VAN 120417506-9 
  

18 | FARRO PATÍN ANDRÉS REYNALDO 120257427-1 
  

19 ¡GARCIA CALERO. HORTENCIA CONSUELO 120082572-5 
  

20  |GARCIA REINA MARCOS ANTONIO       120439402-5     
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21 l 'GOMEZ MAGALLÓN JUAN ALBERTO 120287682-5 
  

22 GONZALES MORAN MANUEL EDUARDO 120437871-3 
  

GUERRERO DICADO LILIANA MERCEDES 120363836-4 
  

JAEN PRETENDON LUIS ANTONIO 092664485-7 
  

LEON PERALTA JULIO URBANO 120061443-4 
  

¡LUMIGUANO AREVALO SEGUNDO MANUEL 020188833-6 
  

LUQUE PESANTEZ WILLINGTON OMAR - 120521613-6 
  

LUQUE RAMOS KLEBER. FRANCISCO 120379693-1   

MACIAS SANTILLAN JOSE FELICIANO 120302072-0 
  

MANZABA MORA JORGE LUIS 120270873-9 
  

MARQUEZ FUNE JUAN CARLOS 120537010-7 
  

MEZA MARIN EDGAR VALERIANO 120463611-0 
  

MIRANDA VERA BIENVENIDO DOUGLAS 120248345-7   

MIRANDA VILLALBA LUIS ALBERTO 1203832053-3 
  

MORAN ANGULO IVAN ARTURO 120328687-5 
  

36 MUÑOZ ZAMBRANO EVELYN DANIELA 240001863-2 
  

PARRA AGUILAR MARIA FATIMA 120277135-6 
  

PEREZ MORA DANIEL EDUARDO 120366231-5 
  

39 PEREZ PONCE BENJAMIN FRANKLIN 120472953-5 
  

40 PESANTEZ CARRIEL NIDIA TEODORA 120332530-1 
  

ai PLAZARTE PERALTA RUBEN INOCENTE 120408623-3 
  

22 RAMOS VERGARA HUGO URBANO 120304486-0 
  

43 REYNA VALENZUELA MANUEL VICENTE 091913707-5 
  

ROCAFUERTE CARRERA SEGUNDO REMIGIO 120605771-1 
  

45 RONQUILLO MORALES ESTALIN CLEMENETE 120390133-3 
  

46 SANTILLAN YEPEZ CARLOS FRANCISCO 120400586-0 
  

A7 SOLIS VELICELA FELIPE SANTIAGO 120181097-3 
  

48 TIGRERO PEREZ WASHINTON ADOLFO 120590547-2 
  

49 VALENCIA VASQUEZ ANGEL ANTONIO 120734282-2 
  

50 VALENZUELA LIMONES LUIS CESAREO 120238235-2 
  

51 VARGAS SEGURA EDISON MACARIO 120537737-5 
  

52 VERA GAVILANEZ NESTOR NORBERTO 120623540-8 
  

53 VILLAFUERTE VASQUEZ JUAN CARLOS 120521540-1 
  

54 YANEZ VALAREZO EDI ANTONIO 120208939-5 
  

55 ZAMBRANO HERRERA JUAN VICENTE 120533836-9 
    56     120234754-6     

   
       

ZAMBRANO VERA CARLOS LUIS 

His Av, 

   

Alfonso Bustamante y Concepción Landivar 
32-9-42-204 
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Que el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 

terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACION: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de 

La Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre de carácter económico- estratégico para el 

estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto de acuerdo 

con el servicio a prestarse”.   El objeto social de la Compañía deberá decir: 

La compañía en forrnación se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre Comercial 

en Tricimotos a nivel local, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus reglamentos y las disposiciones que z, 

emitan los organismos competentes en esta materia. E 

Art.- Los permisos de operación que recibe la compañía para la prestación del servicio de 

" Transporte Terrestre Comercial en Tricimotos serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son Po, 

susceptibles de negociación. to 

Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 1. 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía previo informe 

favorable de los competentes organismos de Transito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre se 

someterá a la ley orgánica de Transporte terrestre, Transito y Seguridad Vial y sus 

reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Transito. 

Art.- Si por efecto dela prestación de servicio deberán cumplir además normas de 

seguridacl, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros organismos, deberán 

en forma previa cumplirlas. 

Que, mediante informe técnico N*004 de fecha 30 de Septiembre de 2015, se recomienda 

la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la compañía en formación 

denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTOS URDATRICIS.A. ", por haber 

cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Qué; el numeral 6 del artículo 264 de la constitución de la República del Ecuador, señala 
que es competencia de los Gobiernos Autónomos Descentralizados -— GAD's 
Metropolitanos y Municipales planificar, regular y controlar el tránsito y el transpor, 
público dentro de su territorio cantonal.    
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Qué, el Consejo Nacional de Competencias mediante Resolución N* 006-CNC-2012, 

publicada en el suplemento del Registro Oficial N” 712 de mayo de 2012, resolvió 

transferir progresivamente las competencias para planificar, regular y controlar el 

tránsito, transporte terrestre y seguridad vial a favor de los GAD's Metropolitanos y 

Municipales del país, en los términos previstos en dicha resolución; 

Qué, el artículo 30,4 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

señala que los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y 

Municipales, en el ámbito de sus competencias en matería de transporte terrestre, 

tránsito y seguridad víal, en sus respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las 

atribuciones de conformidad a la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, 

regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro de su jurisdicción, observando las A 

disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y 

Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre las 

regulaciones locales que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan a : po 
aplicar; 

  
Que, el Art. 75 de la LOTTTSV menciona que, corresponde a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ejercicio de sus 

respectivas competencias, en el ámbito de su jurisdicción, otorgar los siguientes títulos 

habilitantes según corresponda: 

a) Contratos de Operación para la prestación de servicio de transporte público de 

personas 0 bienes, para el ámbito intracantonal; y, 

b) Permisos de Operación para la prestación de los servicios de transporte comercial 

en todas sus modalidades, a excepción de carga pesada y turismo, para el ámbito 

intracantonal. 

Qué; mediante Resolución N” 393 —DE-ANT-2015, de 26 de junio de 2015, se certificó la 

Ejecución de la Competencia en la Modalidad Excepcional de Tricimotos para el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Urdaneta. 

Quie, mediante informe técnico N” 004 de fecha 30 de Septiembre de 2015, se recomienda 
la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la compañía en formación 
denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTOS URDATRICI S.A. *, por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

     

    

- Dirección: Áv. A Bustamante y Concepción Landivar 
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47 UMOAD DE TRÁNSITO TRANSPORTE 
dej — TERRESTRE Y SEGURIDAD MAL    

  

RESUELVE 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación denominada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTOS URDATRIC! 5.A.” con domicilio en 

el cantón Urdaneta, provincia de Los Ríos, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

e Operación a la Unidad de Tránsito de la respectiva Jurisdicción. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus 

estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Via! 

y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia nacional de 

Tránsito y demás autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la 2 Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Catarama, a los 30 días de Septiembre de 2015 

   
     

    

“o SEGURIDAD VIAL 
LCDO, MANUEL MONTOYA TELLO JEFE 

Jefe Coordinador de la unidad de 

Transito del Cantón Urdaneta 

Dirección: Áv, Alfonso Bustamante y Concepción Landivar 
LA 052-942-204 

yl ¿ Stitucional: transitoíBurdaneta.gob.ec 
IÓN 2014 - 2019 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTOS URDATRIC! S.A. 

ESTATUTOS 

TITULO | 

Del Nombre, Domicilio, Objeto y Plazo 

Artículo 1*.- Nombre.- El nombre de la compañía que se constituye esCOMPAÑIA DE 

TRANSPORTE EN TRICIMOTOS URDATRICI S.A., nombre con el cual figurará 

oficialmente en todos los actos y contratos en que intervenga, así como en las gestiones y 

trámites judiciales y extra judiciales que estén a su cargo. 

Artículo 2*.- Domicilio.-La compañía es de nacionalidad ecuatoriana tendrá su domicilio 

principal en el Cantón Urdaneta, Provincia de Los Ríos. Podrá establecer agencías, 

sucursales o establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio cantonal o 

nacional, previa decisión de la Junta General de Accionistas y de conformidad con las 

decisiones legales correspondientes. 

Artículo 3%.- Objeto.-La compañía en formación se dedicará exclusivamente al transporte 

terrestre comercial en tricimotos, a nivel local, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica de Transporte. Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, sus reglamentos y las 

disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. En el 

cumplimiento de su objetivo, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su objeto social. 

Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta años contados 

desde la fecha de inscripción en el registro mercantil del Cantón Urdaneta. La compañía 

podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, si así lo 

dispone la Junta General de Accionistas. 

TITULO Il 

Del Capital Y Acciones 

Artículo5”.- Capital y de las acciones.- La compañía tendrá un capital de USD$ 

1,000.00 (Mil Dólares de los Estados Unidos de América) dividido en mil acciones, 

ordinarias y nominativas, conun valor nominal de un USD$ 1.00 (Un dólarde los Estados 

Unidos de América) cada una de ellas, numeradas consecutivamente del001 (cero cero 

uno) al 1,000(mih inclusive. La Compañía entregará á cada accionista el número de 

acciones que por su aporte le correspondan. Cada título de acción será firmado por el 

Presidente y Gerente General de la Compañía. Cada acción dará derecho a un voto en 
proporción a su valor pagado. 

Artículo 6".- Propiedad que las acciones.- la compañía considera propietario de las 

acciones a quien aparezca inscrito como esta en el libro de acciones y accionistas. 

Cuando haya varios propietarios de una misma acción, nombrarán un representante 

 



  

común y los co-propietarios responderán solidariamente frente a la compañía de las 
obligaciones que se deriven de la condición de accionistas. 

Artículo 7”.-Derecho de los accionistas.- los accionista tienen derecho a negociar 
libremente sus acciones sin estar sujetos a limitación alguna, pueden así mismo concurrir 
a las juntas generales personalmente o por medio de representantes mediante carta o 
poder notariado y ejercer los demás derechos establecidos en los presentes estatutos y 
la ley de compañías. Los accionistas solo responden por las relaciones sociales hasta el 
monto de sus acciones. 

Artículo 8”.-Aumento y disminución de capital.- los aumentos o disminución de capital 
social serán, acordados por la junta general con el quórum y mayoría establecidas en la 
ley de compañías con acepción del aumento del capital por elevación del valor de las 
acciones, cuando tal aumento se realice en base de nuevas aportaciones en dinero n 
especies o por capitalización de utilidades caso en el cual se requiere el consentimiento 
unánime de los accionistas concurrentes a la junta general. En caso de aumento del 
capital social, los accionistas tendrán derecho preferente en proporción a sus respectivas 
acciones para suscribir dicho aumento. 

TITULO ll 

Del gobierno y de la administración 

Artículo 9”.- Norma general.-La Junta General de Accionistas, legalmente constituida es 

el órgano supremo. La compañía será dirigida, administrada y representada por el 

Directorio, Presidente y Gerente General.Cada uno de estos órganos desempeñará sus 

funciones separadamente y conforme a la Ley, dentro de las facultades y atributos que le 

confieren el presente estatuto 

Artículo 10%.- De la junta general, integración y decisión.- La Junta General de 

accionistas tienen poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales y para tomar las decisiones que juzgue convenientes en defensa de la 

Compañía. Las resoluciones, acuerdos y decisiones, obligan a todos los accionistas, 

aunque no hubieran concurrido a la sesión o no hubieran contribuido con su voto 

exceptuándose solamente los casos de impugnación y apelación establecidas en la Ley 

de Compañías, que se sujetarán a los requisitos de ella. 

Artículo 11*,- Convocatorias.- La convocatoria a Junta General la efectuará el gerente 

de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía o mediante carta dirigida a cada 

accionista con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se 

celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de 

realización de la junta. 

Artículo 12*.- Clases de juntas.- Las juntas generales serán ordinarias y extraordinarias. 

Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, para considerar los 

asuntos especificados en los numerales 2%, 3% y 4% del artículo 231 de la Ley de 

Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con lá



  

  

convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los 

asuntos para los cuales, en cada caso, se hubieren promovido, 

Artículo 13*.- Quórum general de instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la 

junta general se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos 

el 50% del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con 

el número de accionistas presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. 

En esta última convocatoria se expresará que la junta se instalará con los accionistas 

presentes. 

Artículo 14%.- Quórum especial de instalación.- Siempre que la ley no establezca un 

quórum mayor, la junta general se instalará, en primera convocatoria, para deliberar sobre 

el aumento o disminución de capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución 

anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y, en general, cualquier modificación del estatuto con la concurrencia de al 

menos el 50% del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un quórum 

mayor, para que: la junta se instale previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia 

de la tercera parte del capital pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, siempre 

que la ley no prevea otro quórum, la junta se instalará con el número de accionistas 

presentes. De ello se dejará constancia en esta convocatoria. 

Artículo 15%- Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, las 

decisiones se tomarán con la mayoría de votos que represente por lo menos el cincuenta 

y uno por ciento del capital pagado concurrente a la reunión.Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. 

Artículo 16.- Junta universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la 

junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que 

esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la 

junta. 

Artículo 17”.- Dirección y actas.- Corresponde: 

a) al Presidente y en su ausencia a quien designe la Junta para el efecto dirija la 

Junta General, 

b) El presidente de la Junta y el Secretario suscribirán el Acta correspondiente, salvo 

a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías; 

c) De cada Junta se formará un expediente con la copia del Acta y los documentos 

que sirvan para justificar que la Junta se celebró válidamente, 

d) Actuará de Secretario de la Junta el Gerente General. 

Artículo 18“.- Facultades de la.junta.- Corresponde a la junta general: 

aj Nombrar al Presidente, Gerente General, Vocales del Directorio y Comisarios de 

la Compañía, en su caso fijar sus retribuciones y removerlos en cualquier 

momento de conformidad con la Ley, 

   



  

b) Conocer y aprobar los balances, cuentas e informes de los Administradores y 

comisarios, debiendo adoptar las resoluciones que estime conveniente para los 
intereses de la compañía; 

c) Autorizar la amortización de las acciones; 

d) Resolver sobre la fusión, escisión, transformación y liquidación de la Compañía; 

e) Aprobar la distribución de las utilidades; 

f) Resolver el aumento o disminución del plazo de duración de la Compañía; 

g) Determinar el procedimiento para la liquidación de la Compañía; 

h) Aprobar las actas de Junta General de Accionista las que deberán ser suscritas 

por el presidente y secretario de la misma; 

) Expedir y reformar estatutos y reglamentos internos; 

j) Resolver sobre la pérdida o ganancias de la Compañía. 

k) La demás que se contengan en la Ley o en el Estatuto. 

Artículo 19%.- Del directorio.- El Directorio estará integrado por el Presidente, el Gerente 

General, siete vocales principales y sus respectivos suplentes e igual número, elegidos 

por la junta general de accionistas los Directores Principales y Suplentes serán 

accionistas de la compañía y duraran dos años en sus funciones. Podrán ser reelegidos 

por un periodo igual. El directorio sesionara ordinariamente cada mes y 

extraordinariamente en cuando fuera convocada por el presidente quien lo hará por propia 

decisión o solicitud de tres directores principales o del Gerente General. Las 

convocatorias se realizaran en notas suscrita por el presidente, con cuarenta y ocho horas 

antes de la reunión. 

Habrá quórum si concurran al menos tres vocales. Para que una resolución se adopte 

válidamente se necesitara que sea aprobada por mayoría simple de votos de los 

asistentes. Existirá voto dirimente que lo ejercerá el Presidente y de subsistir el empate se 

considerada la moción. 

En caso de ausencia de un director principal lo representará su respectivo suplente. Si la 

falta fuera definitiva el suplente quedaráprincipalizado por el tiempo que hubiere: faltado 

para cumplir el periodo. Si también faltare el suplente, se convocara a Junta General 

Extraordinaria para llenar las vacantes del principal y suplente. 

Artículo 20*.- Atribuciones del directorio.- Son atribuciones del Directorio: 

a) Velar por la buena marcha de la compañía; 

b) cumplir y hacer cumplir las resoluciones de Junta General ; 

c) dictar las Políticas Generales de la compañía dentro de sus objetivo social; 

d) autorizar al Gerente General para que se obligue pecuniariamente, por valores 

superiores al cincuenta por ciento del capital social y reserva legal de la compañía, 

e) aprobar el presupuesto global de la compañía y el plan general de actividades 

sobre la base de los proyectos presentados por el Gerente General: 
f) integrar las Comisiones Especiales que corisidere necesaria para el cumplimiento 

de actividades específicas; 

g) Llevar a consideración de la Junta General el balance general de la compañía, el 

estado de pérdida y ganancias y el informe de actividades y cumplir con los
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deberes y ejercer las atribuciones que correspondan según la Ley, este Estatuto, 

los reglamentos internos o resoluciones de la Junta General. 

Artículo 21%.- Presidente de la compañía.- El presidente será elegido por la junta 

general para un período de 2 años/ a cuyo término podrá ser reelegido, debe ser 

accionista de la compañía. El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta 

ser legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: 

a) 

b) 

/9) 
d) 

Presidir las reuniones de junta general y de directorio a las que asista y suscribir, 

con el secretario, las actas respectivas; 

Suscribir con el Gerente los certificados provisionales o los títulos de acción, y 

extenderlos a los accionistas; y, 

Subrogar al Gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se 

ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. 

Ejercer todas las atribuciones que le corresponde según la Ley y el presente 

estatuto. 

Artículo 22".- Gerente de la compañía.- El gerente será nombrado por la junta general 

para un período de 2 años, a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente continuará en 

el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al gerente: 

1) 

9) 

h) 

Administrar los negocios de la compañía con las limitaciones de este Estatuto. 

Convocar a las reuniones de junta general; 

Actuar de secretario de las reuniones de junta general y del Directorio a las que 

asista y firmar, con el presidente, las actas respectivas; 

Suscribir con el presidente los certificados provisionales o los títulos de acción, y 

extenderlos a los accionistas; 

Nombrar y remover al personal de empleados y trabajadores de la Compañía y 

fijar sus remuneraciones; 

Controlar bajo su personal responsabilidad que lleve la contabilidad al día, así 

como cuidar los bienes, enseres, inventarios y maquinarias de la compañía; 

Podrá abrir y cerrar cuentas bancarias a nombre de la compañía, girar cheques y 

demás cocumentos bancarios relacionados al movimiento económico de la 

compañía, en firma conjunta con el Presidente: 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañías; y, 

Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías, el presente estatuto y su reglamento interno. 

 



  

TITULO IV 

DE LA FISCALIZACIÓN, EJERCICIO ECONÓMICO Y RESERVA LEGAL 

Artículo 23".- Comisarios.- La junta general designará anualmente un comisario principal 
y un suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de ¡ inspección y vigilancia sobre todas las 
operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la compañía. 

Artículo 24".- Ejercicio económico.- El ejercicio económico de la Compañía comprende 
el periodo entre el primero de enero y el treinta y uno de diciembre de cada año. 

Artículo 25*.- Reserva legal.-Las utilidades obtenidas en cada ejercicio económico se 
distribuirán en la forma que determine la Junta General y de conformidad con lo que 
dispone la Ley de Compañías, igualmente la sociedad formara ei Fondo de Reservas 
voluntarias. 

TITULO V 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 26*.- Norma general.- La compañía se disolverá por una o más de las causas 
previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará no habiendo oposición 
entre los accionistas con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la 

misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta general designará un 
liquidador principal y otro suplente. 

TITULO VI 

DISPOSICIONES GENERALES DE TRÁNSITO 

Artículo 27.- Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del 

servicio de Transporte Terrestre Comercial en Tricimotos serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Artículo 28.- La Reforma del Estatuto, Aumento o Cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la Compañía 

previo informe favorable de los competentes organismos de Tránsito. 

Artículo 29.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre 

se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Artículo 30.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 

de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas. 
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CERRUFFO SANTILLAN y como gerente de la misma al señor 

BENJAMÍN FRANKLIN PEREZ PONCE. Señor Notario, se dignará añadir 
las correspondientes cláusulas de estilo. Hasta aquí la minuta de Ley 

firmada por el Abogado ILDEFONSO CORDOVA TROYA; Mátricula Doce 

— Dos Mil Siete — Cincuenta (12-2007-50) FORO DE ABOGADOS, la cual 

yo el Notario Público de este cantón, elevo a Escritura Pública para que 

surta los efectos legales de Ley. Leida que fue por mí la Escritura de 

Constitución de Compañía, a los intervinientes en clara y alta voz e 

integramente por mí el Notario, de manera que la oyeron, .la 

entendieron, los aprueban y se ratifican en todo su contenido 

suscribiéndolos conmigo el Notario en unidad de ácto Doy Fe. 
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Cerrufío Santillan Fredy Ignacio 
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Chiriguayo Bajaña Ignacio Arturo 
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García Calero Hortencia Consuelo 
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García Reina Marcos Antonio 
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Gómez Magallon Juan Alberto 
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González Moran Manuel Eduardo 
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Jaen Pretendon Luis Antonio 
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Macías Santillan José Feliciano 
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Manzaba Mora Jorge Luis 
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Márquez Fune Juan Carlos 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ, ABOGADO MARIO SAÑAY ALCIVAR, NOTARIO ÚNICO 

DEL CANTÓN PUEBLOVIEJO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA, DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

TRICIMOTO URDATRICI S.A, LA MISMA QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO, EN 

LA CIUDAD DE PUEBLOVIEJO, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE OCTUBRE 

DEL DOS MIL QUINCE. 

  

Al. Marto Joñay 

Notario del Cantón  Puebloviejo  



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Urdaneta (Catarama) 

- Catarama - Malecón diagonal al Banco de Fomento 

Número de Repertorio: o 2015— 23 
  

El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN URDANETA (CATARAMA) , 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguientel(s) 

actols): 

1.- Con fecha Veintinueve de Octubre de Dos Mil Quince queda inscrito el 

acto o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de 
tomo 1 de fojas 241 a 336 con el número de inscripción 17 celebrado entre: 

(TELUMIGUANO AREVALO SEGUNDO MANUEL en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], 

[GARCÍA CALERO HORTENCIA CONSUELO en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], 

[RAMOS VERGARA HUGO URBANO en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [GARCIA 

REINA MARCO ANTONIO en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], - [LUQUE PESANTES 

WILLINGTON OMAR en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], (VALENCIA VASQUEZ 

ANGEL ANTONIO -en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [MUÑOZ ZAMBRANO EVELYN 

DANTELA en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [SANTILLAN YEPEZ CARLOS 

FRANCISCO en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [MARQUEZ FUNE JUAN CARLOS 

en celidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [ZAMBRANO VERA CARLOS LUIS en 

calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [JAEN PRETENDON LUIS ANTONIO en calidad 

de ACCIONISTA FUNDADORES), [LEON PERBLTA JULIO URBANO en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [YANEZ VALAREZO EDI ANTONIO een calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES],- [ALVAREZ QUISPE CARLOS ALBERTO en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [MEZA' MARIN EDGAR VALERIANO en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], (LUQUE RAMOS KLEBER FRANCISCO en calidad de 

ACCTONISTA FUNDADORES], [GONZALEZ MORAN MANUEL EDUARDO en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [ALAVA MENDEZ ALLAN FREDDY en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [MIRANDA VILLALVA LUIS ALBERTO en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [ESPINOZA LAMILLA CARLOS ' ANTONIO en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [ALAVA MONTES CARLOS XAVIER .en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [ALMEIDA CABELLO VJOSE NILO en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [ALVAREZ SALVADOR SANTOS JACOBO en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [ANDRADE ARREAGA ARNOLD ARIEL en calidad de 

ACCTONISTA FUNDADORES],  [ARAUJO ESPINOZA ERICK GABRIEL en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES), [ARAUJO ESPINOZA GILSON FABRICIO en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [ARAUJO ESPINOZA JORGE IUIS en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [BUSTAMANTE VERA WILMER EMILIO en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], (CARDENAS BERMUDEZ JACINTO ANIBAL en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [CERRUFO SANTILLAN FREDDY IGNACIO en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [CHIRIGUAYO BAJAÑA FRANCISCO SALEN en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], ([CHIRIGUAYO BAJAÑA IGNACIO ¡ARTURO en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [COELLO SEGURA DARWIN RAUL en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [ESPINOZA MERELO LUIS IVAN en  calided de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [FARRO -PATIN ANDRES REYNALDO en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [GOMEZ MAGALLON JAUN ALBERTO en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [GUERRERO DICADO LILIANA MERCEDES en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [MACIAS SANTILLAN JOSE FELICIANO en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [MANZABA MORA JORGE LUIS en calidad de ACCIONISTA. 

FUNDADORES], [MIRANDA VERA BIENVENIDO DOUGLAS en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], [MORAN ANGULO  IVAN ARTURO en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES), [PARRA — AGDILAR MARIA FATIMA en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], (PEREZ MORA DANIEL EDUARDO en Calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], [PEREZ PONCE BEJAMIN FRANKLIN en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], ([PESANTEZ CARRIEÉL NIDIA TEODORA en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], (PLAZARTE PERALTA RUBEN INOCENTE en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], (REYNA VALENZUELA MANUEL VICENTE en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], [ROCAFUERTE CARRERA SEGUNDO REMIGIO en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], ([ROQUILLO MORALES ESTALIN CLEMENTE en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES), [SOLIS VELICELA FELIPE SANTIAGO en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], [TIGRERO PEREZ ' WASHINGTON ADOLFO en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], [VALENZUELA LIMONES LUIS CESAREO en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], [VARGAS SEGURA EDISON MACARIO en calidad de ACCIONISTA



  

  

  

FUNDADORES], [VERA GAVILANEZ NESTOR NORBERTO en calidad de ACCIONISTA 

         

  

WUNDADORES], [VILLAFUERTE VASQUEZ JUAN CARLOS en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], [ZAMBRANO HERRERA dJAUN VICENTE en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], [COMPAÑIA DE TARNSPORTE EN NE URDATRICI S.A. en    
calidad de CONSTITUIDA]). 

    

    

7 bal Lele 
Y A Mal pepe 

Mat. + 09-2007-33
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MD) SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: HPANÑIA SE T NSPLTE EA TRICAMOTOS URLBA TM A, 

EXPEDIENTE: * RUC: NACIONALIDAD: Ze ys ATORYA 44 

NOMBRE COMERCIAL: | URMRATLICO1 Ss. A. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

los RIOS URÍANETA CATALA HA 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

tos os UR AA VETA CATARA MA 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CATA RaHA LOS _ SAUCE S 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CALLE TSE LA LEOPaLho VILLA CRES 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
e 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
, a 

urdora 6) mari .om beanpaminperez 464 (Dqma!. com 
CELULAR: . FAX: : 

and Y 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

DIAGONA L_ TOLESIA EVANCELICA Dogtras AT SALVACION 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

BENJA MIN ERapELIN_ fengcz fonc£ 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

(20 492 953 5 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

, ARCHIVO 
DOCUMENTACIÓN Y YAQUIL 

NTENDENCIA DE coNPaÑtas DE GUA 

15 HORA: EN 

0 3 Dic 2 Mos REPRESENTANTE LEGAL Ut CL) One 

Receptor: Michelle Calderón Palacios 
o Y EP 

o Mrala.......- | 
NdEZ el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. E 

VA-01.2.1.4-F1      



E >. 

Superintendencia de Compañías | 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: J CUA A 

04/NOV/2015 13:50:23  Usu: carlosad 

A 
Remitente: NO. Trámite: | 43955 |- o 

BENJAMIN PEREZ 

        

  

      

  

Expediente: 7673388] 

2 RUC: 
Razón social: 

  

  

    
  

COMPANIA DE TRANSPORTE EN 
TRICIMOTOS URDATRICI] S.A. 

      SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y NOMBRAMIENTOS 
INSCRITOS EN EL RMIDEL CANTON 

_CITARAMA | 
se el estado de su tramite por INTERNET | 116; 
Índo No. de tramite, año y verificador = | | 

     

  

  


